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T A R I F A S
RESOLUCIO N M .G  N ° 437/2008

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras P recio p /una Publicación

C oncesión de Agua Pública S 3 0 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o S 5 0 .-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 5 0 .-

SECCION JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 4 0 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

1OVi

SECCIO N  C O M ER C IA L
Avisos C o m erc ia les $ 5 0 .-
A sam bleas C o m erc ia les $ 3 0 .-
B alance - Estados C ontables (Por cada página) $ 150 .-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fe s io n a le s $ 3 0 .-
Asam bleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $  2 0 .-
Avisos G en era les $ 4 0 .-
Excedente por pa lab ra S 0 ,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 250.- S 160.-
(*) Pág ina  Web $ 200.- S 130.-
B oletín  O ficial Im preso  y pág ina  Web S 350.- S 220.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 100.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H asta  6 meses M ás de 6 meses

B o letines O fic ia les S 3.- $ 5.-
S ep a ra tas  y E diciones Especiales Menos de 

100 pdg.
De 100 a 
200 pdg.

Más de 
200 pág.

S e p a ra ta s $ 10.- $ 20.- $ 30.-
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. so a o S2r

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. $0,20 $1-

R ESO LU C IO N  M .G S . y DDHH N° 269/10 - D isposición Boletín Oficial N ° 62/10

I - ARANCEL DIFERENCIADO - Oficina de Servicios C iudad Judicial

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, s  -
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso_______________________________
N<fa:Dejarestablecidoquelaspublicacionessecobraránporpalabra,deaaiefdoalastarifas6jadasprecedentemente,yalosefectosdelcómputoseobservarÉnlassiguientesieglas: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las 
gestiones administrativas usuales avalor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada por autoridad competente la inserción del 
aviso en el Boletin Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 13 de Enero de 2011

DECRETO  N° 292

M in iste rio  de  E ducación

E x p te .N 0 48-4.987/10

VISTO el Decreto N° 205 de fecha 31 de Enero de 
1996; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue en virtud del citado instrum ento se creó la 
Unidad de C oordinación y E jecución de Proyectos E s
peciales U C EPE dependiente del M inisterio de 
Educación, con facultades de coordinar, ejecutar pla
nes, proyectos y/o program as, con financiam iento ex
terno, sea nacional y/o internacional;

Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Pro
yectos Especiales cum ple estratégicam ente políticas 
activas en infraestructura educativa, m ediante la elabo
ración de proyectos de construcción, am pliación y re
facción de establecim ientos escolares, com o así tam 
b ién  la  a d q u is ic ió n  de  m o b ilia r io , se t de  ú tile s , 
equipam iento informático;

Que por las razones expuestas, y en atención a la 
especialidad de la U nidad, resulta conveniente ampliar 
las com petencias de la UCEPE, a los fines de encom en
dar la ejecución de proyectos a financiarse con fondos 
de origen provincial;

Que en consecuencia, es necesario m odificar el Artí
culo Io del D ecreto N° 205/96;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de  S a lta

DECRETA:

A rtículo Io - M odifiqúese el A rtículo Io del D ecre
to N° 205/96, el que quedará redactado de la siguiente 
form a:

“A rtícu lo  I o - C réase  en el ám bito  del M in is te 
rio  de  E d u cación , la U nidad  de C oord in ac ió n  y E je 
cu ció n  de P ro y ec to s  E sp ec ia les , a p a r tir  de  la fecha 
del p re sen te  D ecre to , p a ra  co o rd in a r y e jecu ta r  los 

p la n e s  y  p r o y e c to s  y /o  P r o g r a m a s  c o n  
fin an c iam ien to  ex terno  (nacional y /o  in te rnac ional) 
y  fin an c iam ien to  p ro v in c ia l, a c tu a lm en te  en e jecu 
c ió n , los que  se  en cu en tran  en e tapa  de ap ro b ac ió n  

y todos aq u ello s que la m áxim a au to rid ad  ed u cativa  
de te rm in e” .

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 

señores M inistros de E ducación y de F inanzas y Obras 
Públicas y por el señor Secretario General de la G ober
nación. .

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas (I.) -  Parodi -  
Sam so n
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Salta, 13 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 293

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 158-15.739/10

V ISTO  el Expediente de referencia, en el cual la 
señ o ra  A lic ia  M ag d a len a  V illanueva, p e rso n al de 
m aestranza de la Escuela N° 4.328, “R epública de Ve
nezuela”, Finca Cámara, Cam po Q uijano, Departam en
to R osario de Lerm a, solicita que se le otorgue el uso 
gratuito de la v ivienda perteneciente a la misma; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el inm ueble se requiere con la finalidad de ser 
utilizado com o vivienda por la referida agente;

Q ue el b ien  so licitado  in tegra  el dom in io  público  
del E stad o  P rov incia , razón  por la cual el uso del 
m ism o debe ser o to rgado  m edian te  perm iso  del P o 
der E jecutivo;

Que el Perm iso de Uso se caracteriza por su preca
riedad, razón por la cual puede ser revocado en cual
quier m om ento por la Adm inistración;

Que ha tom ado intervención el Fondo de A dm inis
tración y D isposición de B ienes M uebles e Inm uebles 
del Estado Provincial, conform e lo establecido por el 
D ecreto N° 1.407/06;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S alta

DECRETA:

Artículo Io - O tórgase Perm iso de Uso Gratuito de 
la vivienda de la Escuela N° 4.328, “República de Vene
zuela”, Finca Cámara, Cam po Quijano, Departam ento 
Rosario de Lerma, a favor de la señora Alicia M agdalena 
Villanueva, D.N.I. N° 23.711.702, con vigencia desde el 
inicio del periodo lectivo 2 .010 hasta la finalización del 
período lectivo 2.013, quedando bajo,responsabilidad 
de la perm isionaria la conservación y m antenim iento 
del inmueble.

Art. 2° - D ése intervención al Fondo de A dm inis
tra c ió n  y D isp o s ic ió n  de  lo s  B ien e s  M u e b le s  e 
Inm uebles del E stado Provincial, dependiente del M i
nisterio  de F inanzas y O bras Públicas, para su ano ta
ción; y a la D irección G eneral de Inm uebles para su 
tom a de razón, de acuerdo a lo dispuesto por el D ecre
to N° 3 .263/00.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
se ñ o re s  M in is tro  de F in an zas  y O b ras  P ú b lica s , 
M inistra de Educación y Secretario General de la G o
bernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas (I) -  Parodi -  
S am so n

Salta, 13 de Enero de 2011

DECRETO  N° 294

S e c re ta ría  G en era l de la G o b e rn ac ió n

VISTO  la ausencia del suscripto de la Provincia, a 

partir del d ía 13 de enero de 2011; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el señor Vice G obernador se encuentra fuera de 
la m ism a y en virtud a lo establecido por el Artículo 146 
de la Constitución Provincial, corresponde que el Poder 
E jecutivo sea ejercido por el Vice Presidente Prim ero 

del Senado;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Pónese interinam ente a  cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia, al señor Vice Presiden

te Prim ero de la C ám ara de Senadores, Dn. M ashur 
Lapad, a partir del d ía 13 de enero del 2011 y m ientras 
dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  R esolución N° 6D  -  
19/01/2011 -  E x p íe . n“ 46.602/10 -  código 89

A rtículo 10 - Con vigencia al 1 ° de m arzo y hasta el 
30 de abril de 2011, autorizar la rotación en el Servicio 
de  G a s t r o e n te ro lo g ía  C l ín ic a  y E n d o s c o p ia  
Gastrointestinal del Hospital Das C lín ic as -F a cu ld ad e  
de M edicina da U niversidade de Sao Paulo de B rasil, a 
la doctora Valeria Silvana López, D .N .l. n° 29.336.566, 
residente de 4to. año de G astroenterología del Hospital 
Público de Gestión D escentralizada “ San B ernardo”, 
bajo la responsabilidad docente de la doctora M arianges 
Z adrozny G ouvea D a Costa, de conform idad a lo esta
blecido en el R eglam ento del Sistem a de R esidencia de 
Profesionales de la Salud de la Provincia de Salta, apro
bado por decreto n° 1277/00.

Art. 2o - Al térm ino del beneficio concedido la nom 
brada deberá elevar a  la superioridad un detallado infor
me sobre el cum plim iento de su com etido y la certifica
ción correspondiente.

C hagra  Dib -  G ravanago

RESOLUCION

O.P. N° 100019773 R. s/c N° 2676

D irecc ión  G en era l de R en tas

Salta, 25 de Enero de 2.011 

R ESO LU C IO N  GENERAL N° 01/2.011

VISTO:

La necesidad de instrum entar un m ecanism o alter
nativo para el pago de la Tasa R etributiva de Servicios, 
ante eventuales faltantes de estam pillas fiscales; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue resulta necesario establecer un procedim iento 
alternativo para el pago de la Tasa Retributiva de Servi
cios, para ser utilizado en aquellos casos en que se veri
fiquen faltantes de estam pillas fiscales;

Que ello deviene necesario atento a que los Organis
m os afectados al cobro de la Tasa R etributiva de Servi
cios deben necesariam ente percibirla a fin de dar trámite 
a las peticiones de los particulares;

Que la m edida deberá ser u tilizada toda vez que se 
verifiquen faltantes de estam pillas fiscales;

Que los O rganism os afectados cuentan con los m e
dios pertinentes a fin de asegurar el control y verifica

ción de los m ontos recaudados por cada instrum ento 
emitido;

Por ello, y de acuerdo a las facultades conferidas 
por los artículos 5o, 6o, 7o y concordantes del Código 
Fiscal;

El D ire c to r G en era l de la P ro v in c ia

R E S U E L V E :

A rtículo 1 ° - A utorizar a los O rganism os que deban 
percibir la Tasa Retributiva de Servicios, a proceder el 
estam pado de un sello especial otorgado por ésta D i
rección a tal fin, hasta tanto se provea de los valores 
fiscales correspondientes, con el objeto de acreditar el 
efectivo ingreso de la tasa prevista  por la Ley N° 6.611.

Art. 2o - La D irección General de Rentas entregará 
sellos con faja de seguridad, dejando constancia de la 
fecha y el responsable que recibe dicho sello en repre
sentación del Organism o com petente, con el siguiente 
texto, y según corresponda: “C ertifico que por el pre
sente instrum ento se ingresó el pago de $ 3,75 -  Ley N 0 
6.611”.

Art. 3o - Los O rganism os encargados de percibir la 
Tasa R etributiva de Servicios deberán ingresaren el pla
zo de veinticuatro (24) horas el producido diario  en la 
cuenta corriente N° 3-100-00043-00050-4 D irección 
General de R entas (radicada en B anco M acro S.A.), 
asum iendo la responsabilidad de ello y debiendo avalar 
con la docum entación y registros pertinentes cada uno 
de los depósitos realizados.

Art. 4o - La D irección General de R entas efectuará 
los controles que le son propios en cada dependencia 
habilitada al efecto.

Art. 5o - A probar com o A nexo I de la presente, el 
instructivo de funcionam iento del m encionado procedi
miento.

Art. 6o - La presente R esolución entrará en vigencia 
el d ía 25 de enero de 2.011.

Art. 7o - N otificar a la Secretaría de Ingresos Públi
cos del M inisterio  de F inanzas y  O bras Públicas, a la 
Dirección General del Registro Civil y  Capacidad de las 
P e rso n a s , d em ás o rg a n ism o s  a lc an z a d o s  y a los 
Subprogram as com petentes de esta D irección General, 
publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

CPN Diego L. D origato M añero  
Director General 

DGR -  Salta
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A N E X O I 

In s tru c tiv o  de F u n c io n am ien to

1. A nte la falta de estam pillas fiscales y a requeri
m ientos del O rganism o pertinente, la D irección G ene

ral de R entas entregará sellos con faja de seguridad para 

el cobro de la Tasa R etributiva de Servicios, m ediante 
acta de entrega, que deberá ser suscripta por autoridad 
com petente.

2. El personal del O rganism o que deba percibir la 
Tasa Retributiva de Servicios deberá estam par el sello 

en cada instrum ento que em ita y cobrará los importes 

correspondientes.

3. D iariam ente se depositarán los importes recau
dados en la cuentaN ° 3-100-00043-00050-4 Dirección 
General de Rentas (radicada en Banco M acro S.A.).

4. Semanalmente el organism o entregará una rendi
ción de los fondos depositados con el detalle de cada 
una de las operaciones efectuadas, al Subprogram a A d
m inistrativo C ontable de esta D irección General de 
Rentas, indicando en cada caso la fecha, el tipo de ope

ración y el m onto cobrado, para su control. Para las 
D elegaciones del Interior, la rendición será en form a 

mensual.

5. Luego de reponerse el stock de estam pillas fisca
les, se procederá al retiro de los sellos, m ediante acta de 

retiro, dejándose debida constancia de la fecha.

6. Los pagos que surjan de docum entos en los cua
les se estam pe sello con fechas distintas a los períodos 
com prendidos entre la fecha del acta de entrega y la 
fecha del acta de retiro, no tendrán valor, debiendo la 
autoridad pertinente responder por ello.

Sin Cargo e) 27/01/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O .P .N 0 100019772 F. N° 0001-30017

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de S a lta  

D irección de V ia lidad  de Sa lta  

C o ncurso  de P rec ios N° 04/2.011

Para  la A dquisic ión  de: “L ubrican tes, G rasas > 
Refrigerantes para todos los Cam pam entos de la D irec
ción de Vialidad de Salta”

Presupuesto Oficial: $ 630.000,00 (Pesos: Seiscien
tos Treinta Mil).

E xpte .: N° 0110033-44.320/2010-0.

A pertura: 10 de Febrero del 2.011 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: En el C onsejo Técnico de '.a 
D.V.S. -  España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 
431 -0826 y Líneas Rotat. -  Fax (03 87) 43 2-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el D pto. C ontable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de  
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía 09-02- 
2.011, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C .C .: Inscripción p rev ia  
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN M arieta  M arth a  C arb a llo  

A Cargo Dpto. Contable Financiero 
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 27/01/2011

O .P .N 0 100019769 F .N ° 0001-30014

C o o p e rad o ra  A sistencia l de  la C ap ita l

La Cooperadora A sistencial de la Capital, llam a a 
C o n cu rso  de P recio  N° 01/11 para la com pra de 750 
(setecientas cincuenta) Bolsas de H arina de Trigo OOOL 
x 50 Kg.

Fecha de Apertura: 10/02/11 aH o ras : 09:30.

Venta de Pliegos a partir 01/02/11 Hasta el 09/02/1! 
en la sede de la C ooperadora sito en calle B uenos Aires 
693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a  13:00. 
O ficina Contable).

Sr. R ivero P. C esar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Imp. $ 50,00 e) 27/01/2011
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Sección JUDICIAL
POSESION VEINTE AÑAL
O .P .N 0 100019760 F .N ° 0001-30000

La Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez C ivil, C o
mercial de P rim era Instancia, Prim era N om inación del 
D istrito  Judicial del N orte -  Orán, Secretaría N° 2, en 
autos caratulados: “A ibar F lorencio c/Z uleta Pedro  y 
Eckardt C arlos -  Prescripción A dquisitiva de D om i
nio” - E x p te .N 0 18.539/09, cita y em plaza al Sr. Carlos 
Eckardt, para que dentro del plazo de 10 días contados 
desde el siguiente de la últim a publicación, com parez
can a  hacerlos valer, bajo apercibimiento de Designársele 
D efensor de A usentes. Publicase por tres días en el 
Boletín  Oficial y cualquier otro diario de circulación 
masiva. Fdo. Dra. C ristina del Valle Barberá, Juez. San 
Ram ón de la N ueva Orán, 11 de N oviem bre de 2.010. 
Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/01/2011

EDICTO JUDICIAL

O .P .N 0 100017194 F .N ° 0001-26586

El Dr. V íctor Raúl Soria, Juez de P rim era Instancia 
en lo Civil de Personas y Fam ilia  de 2“ Nom inación, 
Secretaría del Dr. Pedro Edm undo Zelarayan, en los 
autos caratulados: “Peñaloza, M aria C ristina s/Decla- 
ración de A usencia con Presunción de Fallecim iento” -  
Expte. N° 273.829/09, cita a  M aría C ristina Peñaloza 
para que com parezca a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibim iento de designársele para que la represente al 
señor D efensor O ficial que p o r tu rno  corresponda. 
Publíquese por el térm ino de un d ía durante seis m eses 
en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial. 
Salta, 10 de A gosto  de 2010. Dr. Pedro  E dm undo 
Zelarayan, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 2 7 /0 8 ,2 7 /0 9 ,2 7 /1 0 ,2 9 /1 1
y 27/12/2010 y 27/01/2011

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 10001973 7 F. N° 0001 -29963

A rchivos de  S a lta  Sociedad  A nónim a 

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

H abiéndose resuelto el expediente penal n° 88.482/
03, en el que se debatía  diversas cuentas pendientes de 
la sociedad y  siendo posible ahora poner al d ía los esta
dos contables de la m isma; en reunión de directorio  de 
fecha 30 de diciem bre de 2010 se decidió convocar a 
A sam blea General O rdinaria  de A ccionistas para  el día
11 de Febrero de 2011, a las 20 horas y a las 21 horas en 
prim era y segunda convocatoria respectivam ente, en el 
dom icilio de Pasaje Gobelli N° 1865 de la C iudad de 
Salta, para tratar el siguiente:

OR D EN  DEL DIA

1.- C onsideración de los Balances G enerales, Esta
do de los R esultados y M em orias correspondientes a 
los E jercicios N° 9 y 10°, cerrados al 31 de Julio  de 
2.008 y 31 de Julio  de 2.009 respectivam ente, y P ro
yecto de D istribución de U tilidades de los Ejercicios.

2.- D esignación de D irectores T itulares y Suplen

tes, ante el vencim iento del m andato de los actuales, y 
fijación de su retribución de am bos ejercicios.

3.- Ratificación A sam blearia de lo Actuado por el 
D irectorio en los E jercicio N° 9 y  10o.

4.- Consideración Individual de las Gestiones de los 
D irectores durante los E jercicios cerrados el 31 de Julio 
de 2.008 y 31 de Julio de 2 .009 respectivam ente, como 
tam bién de sus inform es sobre el cum plim iento de los 
contratos firm ados, y de sus inform es sobre las condi
ciones de higiene y  seguridad en la Empresa.

5.- C onsideración de los inform es del D irectorio 
sobre la situación posterior a  la fecha de cierre de los 
balances de los E jercicios N° 9 y 10° y  las perspectivas 
futuras de Empresa.

6.- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.

El D irectorio

M aría E. C intas Berto 
Vice-Presidente 

Archivos de Salta S.A.
José  G ab rie l Paesan i 

Presidente 
Archivos de Salta S.A.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 27/01/2011
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O .P .N 0 100019771 F .N ° 0001-30016

A sociación S a lteñ a  de  Voleibol -  Sa lta  

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la Asociación Salteña de 
Voleibol, convoca a sus asociados a la A sam blea G ene
ral O rdinaria  a  realizarse el d ía 28 de Febrero de 2011 a 
hs. 20 en su sede social de Peatonal Pascual Pérez esq. 
O 'H iggins, Local 5, Estadio Delmi, de la ciudad de Sal
ta, a efectos de tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos asociados para la firma del Acta.

2 .- C onsiderac ión  y ap robac ión  de B alance G e
neral, M em oria  e Inform e del O rgano de F isca liza 
c ión  p o r los e je rc ic ios fin alizad o s en el año 2009 y 
año 2010.

3.- R enovación total de C om isión Directiva, por 
finalización de m andato, según Estatuto.

N ota: T ranscurridos sesenta m inutos de la hora fi
jad a  en la convocatoria, se dará com ienzo a  la Asam blea 
con el núm ero de socios presentes, según lo establece el 
E statu to .

M arth a  Betty C orvalan  
Organo de Fiscalización 

Imp. $ 20,00 e) 27/01/2011

O.P. N° 100019770 F. N° 0001 -3 0015

A sociación M u tu a l del L eg islad o r -  S a lta

A SA M B LEA  G ENERAL EX TR A O R D IN A R IA

De conform idad a lo establecido por el Estatuto 
Social, el C onsejo D irectivo de la A sociación M utual 
del Legislador convoca a  sus asociados a la Asam blea 
General O rdinaria para el d ía sábado 05 de marzo del 
2011 a hs. 20.00 en su sede de calle U rquiza 371 de la 
ciudad de Salta para tratar el siguiente:

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- D esignación de dos (2) socios para fren ar el 
Acta.

3.- R atificación todo lo tratado er Asam blea de - so 

d a d o s  de fecha 28/11/09 por haber ncum plido con el 
plazo establecido en el artículo 18o ce  la Ley 20.321.

4 .-  C o n s id e ra c ió n  de l In fo rm e  de la  Junrta 

F iscalizadora correspondiente a los E jercicios so c a le s  
cerrados al 31/12/2008 y 2009.

El Consejo Directivo

R aúl M artín ez
Presidente

Imp. $ 4 0 ,0 0  et 27 y 28/0-1/20.1

O .P .N 0 100019761 F .N 3 0001-30084

U n iv e rsita rio  R u g b y  C lu b  -  S a lta  

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

L a C om isión  D irec tiv a  de la U .R .C . co n v o ca  a 
sus a so c iad o s c o nfo rm e lo estab lece  su E sta tu to  a la 
A sam b lea  G en era l O rd in a ria  a o e le b ra rse  el día 
Sabado  29 de E nero  de 2011 a hs. 11 en so Sede 
S o c ia l s ita  en el p re d io  u b ica d o ' en la zo n a  d sl 
H uayco , Avda. P a tró n  C ostas  s/n . Se ce leb ra rá  !a 
m ism a, con los so c io s p resen tes  pero  so lo  te n c r in  
de rech o  a vo to  los so c io s A c tivos F leños. Se :ra" irá  
el sigu ien te

O RD EN D EL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- Consideración de la M em oria,.Balance G sn aa l, 
Estado de R esultados e Inform e del Organo de F iscali
zación; E jercicio N° 22 -  2008 -  2009 y N° 23 -  20C9 -  
2010 .

3.- E lección de Autoridades.

3 .1 .- M iem bros de la C om isión  D irectiva: a ) i n  
P residen te , por el térm ino  de dos años; b) un V ice
presidente, por el térm ino de dos años; c) un S e c rex - 
rio, po r el térm ino  de dos años; d) i n  P ro secreta r o, 
por el térm ino  de dos años; e) un Tesorero, por el 
térm ino  de dos años; f) un P ro teso rero , po r el té rm i
no de dos años; g) tres Vocales titu lares, por el :érMÍ-
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no de dos años; h ) tres V ocales sup len tes po r el tér

m ino de dos años.

3 .2 .- M iem bros del O rgano de F isca lizac ión : un 
titu la r  y un sup len te , am bos por el térm ino  de dos 

años.

4.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

A lb erto  R aym undo Sosa 
Presidente

RECAUDACION

O .P .N 0 100019774

Imp. $ 60,00 e) 26 al 28/01/2011

Saldo anterior Boletín $ 23.840,80

Recaudación
Boletín del día 26/01/2011 $ 637,00

TOTAL $ 24.477,80
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11o.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

